
 

 
 
 
 
    Madrid, 24 de junio de 2008 
 
 
 
Distinguido accionista: 
  
Nos es grato comunicarle que, en el día de hoy se ha celebrado, en primera convocatoria, la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de BOSQUES NATURALES, S.A. con una participación del 
72,53% del capital social. Los acuerdos adoptados, que en todos los casos se han aprobado 
por mayoría cercana al 90%, han sido los siguientes: 
 

Primero.- Aprobar las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio al ejercicio 2007, 
del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2007, (Balance, Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias, y Memoria), la aplicación y distribución del resultado, así como la gestión 
social del Consejo de Administración durante dicho ejercicio. 
 

Votos a favor:   86,54% 
Votos en contra: 13,53% 
Abstenciones:   0,04% 

 
Segundo.- Aprobar la delegación en el Presidente y Secretario de las facultades 
precisas para que cualquiera de ellos, indistintamente, puedan llevar complementar, 
subsanar, desarrollar y ejecutar los acuerdos adoptados en la Junta General. 
 

Votos a favor:   87,05% 
Votos en contra:   8,10% 
Abstenciones:    4,85% 

 
 
Durante la celebración de la Junta, el Presidente ha comunicado que ya ha sido desembolsado 
el 88,92% pendiente de la última ampliación de capital de Bosques Naturales, S.A.. Asimismo, 
ha pedido que, teniendo en cuenta que el plazo para realizar el desembolso pendiente finaliza 
el 14 de agosto próximo, los accionistas que aún no lo hayan hecho procuren no agotar el 
plazo fijado porque, al coincidir con las vacaciones, pudiera dar lugar a retrasos imprevistos 
que generarían complicaciones a la sociedad y a los socios.  
 
Asimismo, le informamos que ya tiene a su disposición en nuestra página web 
www.bosquesnaturales.com las Cuentas Anuales aprobadas del ejercicio del 1 de octubre al 
31 de diciembre de 2007. Podrá encontrarlas en la sección de ACCIONISTAS (apartado 
Cuentas Anuales). 
 
Para Bosques Naturales S.A. es prioritario tenerle informado puntualmente de cualquier 
novedad sobre la compañía. Para lograrlo, nos sería de gran ayuda que nos facilite su correo 
electrónico si aún no lo ha hecho. También le animamos a registrarse en nuestra página web 
(sección Accionistas, apartado Área de Accionistas), donde podrá conocer las ventajas de las 
que puede beneficiarse por ser socio de nuestra compañía. 
 
Como siempre, para cualquier información adicional estamos a su disposición a través del 
correo electrónico accionistas@bosquesnaturales.com y del teléfono 91 360 42 00.  
 

Le agradecemos de nuevo la confianza depositada en Bosques Naturales, S.A. y 
aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo, 
 

Antonio J. Vela Ballesteros 
Secretario del Consejo de Administración  


